
SIN NECESIDAD DE FIRMA Arts. 7° Ley 527 de 
1999, 2° de la Ley 2213 de 2022 y 28 del Acuerdo 

PCJA20-11567 del C.S.J. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho de la señora juez el presente 
expediente informando que se encuentra pendiente de notificar el llamado en 
garantía de la CLÍNICA LOS RASALES a CALCULACER SA. Sírvase proveer.  
 
Pereira Risaralda 30 de agosto de 2024 
 

 
 
 
Diana Patricia García Aristizábal 
Secretaria 

 
                                       Septiembre once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
 
Proceso:       VERBAL RCM 
Radicación:        66001-31-03-004-2019-00499-00. 
Demandante:     CAROLINA RAMÍREZ SÁNCHEZ Y O. 
Demandados:    CLINICA LOS ROSALES SA Y O. 

 

En atención a la constancia que antecede se requiere a la CLÍNICA LOS ROSALES, 

para que se sirva procurar la notificación de CALCULASER.  (art. 317 CGP) 

 

 

NOTIFÍQUESE 

  

LA JUEZ, 
 

 

                                                      MAGDA LORENA CEBALLOS CASTAÑO 

 

 

lj 

 
Notificado por estado electrónico el 12 de septiembre de 2024 
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